
 

 

 

 

El CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS DE EDUCADORAS Y 

EDUCADORES SOCIALES, de acuerdo con: 

 

- La propuesta de la Conferencia de Decanos de Educación, en documento 

elaborado en las jornadas del título de grado en educación social celebradas 

en Palma de Mallorca el 22 y 23 de junio de 2006. 

- El Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las 

competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral. 

- El Real Decreto 1125/2003 en el que se especifica que 1 crédito ECTS 

equivale a 25/30 horas de dedicación y aprendizaje real  (es decir: 60 

créditos ECTS, suponen de 1500 a 1800 horas). 

- El hecho de que 1 año de trabajo, realizando una jornada de 40 horas 

semanales, supone 1920 horas reales de dedicación y aprendizaje real. 

 

PROPONE 

 

La convalidación automática del título de Graduada/o en Educación 

Social a todas aquellas personas que, teniendo el título de 

Diplomado/a en Educación Social, demuestren como mínimo 1 año 

de experiencia laboral en un ámbito vinculado a la Educación Social 

y realicen el trabajo de fin de grado correspondiente. 


